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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Pitalito, Abril de 2026 

Señor 

Osbein Valenzuela Carrillo 

SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9059053 

Profesional grado 08 Bilingüismo 

Formación Profesional Integral 

Pitalito 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes de Abril del 

año 2026 

Referencia: CO1.PCCNTR.9059053 del año 2026 

Sergio Augusto Ardila Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.100.957.244 de San Gil, en mi 

calidad de Contratista del SENA, en el Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe 

de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($53.192.000). Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera, un pago por veintisiete días (27) correspondientes al mes de febrero 

por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($4.392.000) y diez (10) 

pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($4.880.000) cada uno. 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 
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Plazo: 10 meses y 27 días sin exceder el 31 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios personales para brindar atención y orientación a los usuarios del ambiente virtual 

de aprendizaje y de los sistemas conexos, fomentando y articulando su adopción y uso en los procesos de 

formación, en el marco de los lineamientos y políticas institucionales. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Proveer atención oportuna 
para resolver casos a través de 
los sistemas definidos, 
conforme a los protocolos y 
lineamientos establecidos, para 
atención de casos de la 
plataforma LMS y demás 
sistemas conexos de formación. 

Se realizó el análisis, 
diagnóstico, trazabilidad y 
solución de las diferentes 
solicitudes recibidas por 
medio del aplicativo SAVA, 
correo electrónico y agente 
virtual. Escalando al equipo 
de soporte Nivel II, 
ecosistema y 
Administración de LMS 
según se requiera. 
 

Se hace entrega como 
evidencia de esta actividad. 

• Imagen resumen de 
casos resueltos en 
SAVA. 

• Imagen resumen de 
casos escalados a nivel 
II. 

• Imagen resumen 
casos atendidos por 
agente virtual. 

Imagen casos 
atendidos por correo 
electrónico 

2 Diseñar y realizar 
transferencias de conocimiento 
sobre a la plataforma virtual de 
formación (LMS), y sistemas 
conexos, de acuerdo con las 
directrices y programación 
establecidas desde el Grupo de 
Gestión de la Formación o 
grupo encargado desde la 
Dirección de Formación 
Profesional. 

Se participó activamente en 
la transferencia el día 7 de 
abril sobre proceso de 
integración dirigido a 
Instructores y 
Coordinadores académicos. 
Se realizó la transferencia 
interna con el equipo de 
soporte LMS sobre ajustes 
realizados al protocolo 
interno y Externo LMS. 

Se hace entrega como 
evidencia de esta actividad. 

• Captura de pantalla de 
la asistencia a la 
actividad. 

3 Gestionar las acciones 
funcionales en la plataforma, 
articulando las necesidades 
formación en el ambiente 
virtual y sistemas conexos 
requeridas desde el Grupo de 

Se realizó la revisión y 
actualización de la semilla 
93440007_1_VIRTUAL_2 
documentando los cambios 
estructurales realizados y 
reportando los cambios 

Se hace entrega como 
evidencia de esta actividad. 
Imagen del documento 
generado sobre la semilla. 
Imagen de la revisión realizada 
de demos. 
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Gestión de la Formación o 
grupo encargado desde la 
Dirección de Formación 
Profesional, en acciones como 
la revisión funcional de 
requerimientos de mejora, 
documentación funcional, 
realización de pruebas, 
seguimiento al uso de 
funcionalidades, apropiación 
del LMS, gestión 
de recursos, semillas y demás 
en el marco de la formación en 
ambientes virtuales de 
aprendizaje. 

internos al equipo 
encargado. 
 
Se realizó la revisión de 
semillas asignadas para 
validar si cuentan con su 
respectivo demo y con sus 
respectivos usuarios 
asociados. 

 

4 Crear, revisar y actualizar los 
documentos, informes y demás 
recursos de apoyo al uso de los 
sistemas utilizados para la 
gestión de la formación en 
ambientes virtuales y sistemas 
conexos conforme a procesos, 
procedimientos y lineamientos 
institucionales. 

Se realizó la actualización 
de la guía interna de 
soporte LMS. 
 
Se realizó la actualización 
de los documentos de 
protocolo interno y externo 
LMS. 

Se hace entrega como 
evidencia de esta actividad. 

• Captura de pantalla de 
las actualizaciones 
realizadas. 
 

5 Realizar y participar en las 
actividades, reuniones, 
transferencias técnicas y de 
conocimiento, en las que se 
requiera para el mejoramiento 
o atención de acciones que se 
adelantan desde el Grupo de 
Gestión de la Formación o 
grupo encargado desde la 
Dirección 
de Formación Profesional. 

Se asistió a las diferentes 
reuniones programadas por 
el equipo de soporte 
técnico en las siguientes 
fechas: 

• 16 de marzo 
reunión para la 
respectiva 
explicación del 
proceso de filtro de 
correo. 

• 24 de marzo, 
reunión con el 
equipo de soporte 
técnico LMS. 

• 25 de marzo 
transferencia sobre 
los estados GLPI . 

• 07 de abril, reunión 
equipo de soporte 
técnico LMS. 

Se hace entrega como 
evidencia de esta actividad. 
 

• Capturas de pantalla 
de cada una de las 
asistencias a las 
diferentes reuniones 
programadas por el 
equipo de soporte 
técnico. 
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• 10 de abril, reunión 
sobre protocolo 
interno y externo 
LMS 

6 Presentar a la supervisión los 
reportes de ejecución de 
actividades en forma mensual y 
los demás informes y 
respuestas de comunicaciones 
que le sean solicitados 
inherentes a su objeto 
contractual. 

Se actualizaron los 
diferentes formatos de 
trabajo establecidos por 
parte de la Líder del equipo 
de soporte LMS. 

Se hace entrega como 
evidencia de esta actividad: 

• Imágenes de los 
formatos actualizados. 

7 Dar cumplimiento a todas sus 
obligaciones contractuales 
conforme los procesos, 
procedimientos, guías y 
formatos del SIGA. 

Se dio respuesta a las 
diferentes solicitudes 
realizadas por medio de 
correo electrónico 
teniendo en cuenta los 
documentos bases para su 
realización. 

Se hace entrega como 
evidencia de esta actividad: 

• Imágenes de las 
comunicaciones y 
respuestas. 

8 Apoyar la gestión documental 
del Procedimiento Ejecución de 
la Formación Profesional 
Integral. 

Se realizó la revisión 
respectiva de las fichas 
asignadas de oferta virtual 
2026 con el fin de validar 
que cuenten con la 
estructura establecida 
tanto en su inducción como 
en sus diferentes etapas. Se 
reportan los errores o 
cambios requeridos por 
medio de casos al equipo 
de soporte nivel II.  

Se hace entrega como 
evidencia de esta actividad: 

• Imágenes del 
documento base 
realizado. 

9 Las demás actividades 
relacionadas con el objeto y 
naturaleza del contrato. 

Se realizó la atención a los 
comunicados enviados por 
la líder del equipo de 
soporte LMS y la 
subdirección del centro.  
Se actualizó diariamente el 
documento de actividades 
solicitado por la líder del 
proceso. 

Se hace entrega como 
evidencia de esta actividad: 

• Imágenes de las 
respuestas dadas y 
solicitudes recibidas. 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
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legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 XX XX XX XX 

2 XX XX XX XX 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. el No. 36936853 de la planilla, operador 

ASOPAGOS referente al periodo del mes de marzo de 2026. 

Cordialmente, 

Firma 

SERGIO AUGUSTO ARDILA ORTIZ 

Contratista 

C.C. No. 1.100.957.244 de San Gil

Firma 

OSBEIN VALENZUELA CARRILLO 

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.9059053 del año 2026 

Profesional grado 08 Bilingüismo 
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ANEXOS 

 

Obligación 1: Proveer atención oportuna para resolver casos a través de los sistemas definidos, conforme 

a los protocolos y lineamientos establecidos, para atención de casos de la plataforma LMS y demás 

sistemas conexos de formación. 

Descripción de las actividades realizadas: 

Se realizó el análisis, diagnóstico, trazabilidad y solución de las solicitudes recibidas por el aplicativo de 

SAVA, por medio del agente virtual, teniendo en cuenta la tarea establecida para cada caso.  

De los casos recibidos se realizar el proceso de escalado al equipo de soporte Nivel II y al administrador 

LMS dado el protocolo establecido para este tipo de incidentes/requerimientos. 

Además, también se da la respectiva respuesta de los casos solicitados por medio del correo electrónico 

institucional realizando el proceso establecido de revisión, pruebas y respuesta. 

Evidencias: 
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Obligación 2: Diseñar y realizar transferencias de conocimiento sobre a la plataforma virtual de formación 

(LMS), y sistemas conexos, de acuerdo con las directrices y programación establecidas desde el Grupo de 

Gestión de la Formación o grupo encargado desde la Dirección de Formación Profesional. 

Descripción de las actividades realizadas: 

Se participó activamente en la transferencia el día 7 de abril sobre proceso de integración dirigido a 

Instructores y Coordinadores académicos en la cual se presentó una asistencia promedio de 714 

instructores y coordinadores. Esta participación se realizó por medio de la respuesta a las consultas 

expuestas por el chat de la reunión, compartiendo la respectiva lista de asistencia y encuesta de 

satisfacción.  

Se realizó la transferencia interna con el equipo de soporte LMS sobre ajustes realizados al protocolo 

interno y Externo LMS donde se indicaron los diferentes cambios realizados en el proceso junto a las 

compañeras asignadas Aura María Gómez Rincón y Andrea Carolina Sánchez Prada.  

Evidencias: 

Transferencia 07 de abril 

Integración LMS 
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12 

GCCON-F-087 V1 
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14 

GCCON-F-087 V1 

Transferencia interna 10 de abril 

Protocolo interno y externo. 
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Obligación 3: Gestionar las acciones funcionales en la plataforma, articulando las necesidades formación 

en el ambiente virtual y sistemas conexos requeridas desde el Grupo de Gestión de la Formación o grupo 

encargado desde la Dirección de Formación Profesional, en acciones como la revisión funcional de 

requerimientos de mejora, documentación funcional, realización de pruebas, seguimiento al uso de 

funcionalidades, apropiación del LMS, gestión de recursos, semillas y demás en el marco de la formación 

en ambientes virtuales de aprendizaje. 

Descripción de las actividades realizadas: 

Se realizó la revisión y actualización de la semilla 93440007_1_VIRTUAL_2 PLANIFICACIÓN DE UN SISTEMA 
DE GESTIÓN DE LA CALIDAD - NTC ISO 9001 documentando los cambios estructurales realizados y 
reportando los cambios internos al equipo encargado tales como: Dentro de la carpeta de instrumentos 
de evaluación no se encuentra el elemento de sondeos previos. 
 
Se realizó la revisión de semillas asignadas para validar si cuentan con su respectivo demo y con sus 
respectivos usuarios asociados documentando el proceso por medio del archivo “Trabajo 2026” Pestaña 
Revisión demo, donde se  comparte la nota sobre errores en el nombre del demo, carencia de demos y 
falla en el proceso de enrolamiento de usuarios respectivos. 
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Evidencias: 
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Obligación 4: Crear, revisar y actualizar los documentos, informes y demás recursos de apoyo al uso de los 
sistemas utilizados para la gestión de la formación en ambientes virtuales y sistemas conexos conforme a 
procesos, procedimientos y lineamientos institucionales. 
 
Descripción de las actividades realizadas: 
 
Se realizó la actualización de la guía interna de soporte LMS junto a la compañera Andrea Carolina Sánchez 
Prada y con la verificación de la compañera Aura María Gómez Rincón. Documento que se comparte con 
la líder del proceso para su validación y aprobación por medio de una sesión de trabajo.  
 
Se realizó la actualización de los documentos de protocolo interno y externo LMS donde se validan las 
indicaciones dadas para el manejo de casos durante la vigencia 2026 teniendo en cuenta los procesos 
establecidos para el escalamiento de los casos tanto al equipo de soporte LMS, equipo Ecosistema y 
Administración LMS. 
Evidencias: 
 

Ajustes guía de soporte técnico LMS 

 



 

20 

GCCON-F-087 V1 
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Protocolo interno y externo 
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Obligación 5: Realizar y participar en las actividades, reuniones, transferencias técnicas y de conocimiento, 
en las que se requiera para el mejoramiento o atención de acciones que se adelantan desde el Grupo de 
Gestión de la Formación o grupo encargado desde la Dirección de Formación Profesional. 
 
Descripción de las actividades realizadas: 
 
Se asistió a las diferentes reuniones programadas por el equipo de soporte técnico en las siguientes fechas: 

• 16 de marzo reunión para la respectiva explicación del proceso de filtro de correo. 

• 24 de marzo, reunión con el equipo de soporte técnico LMS:  
- Revisión de semillas asignadas  
 
- Revisión PQRS  
 
- Asignación de revisión de demos  
 
- Revisión de bitácoras  
 
Revisión de casos en GLPI 

• 25 de marzo transferencia sobre los estados GLPI. 

• 07 de abril, reunión equipo de soporte técnico LMS: 
- Revisión de compromisos asignados al equipo de soporte.  

 
- Socialización de resultado de transferencia de Integración SOFIA Plus y ZAJUNA.  

 
- Revisión y seguimiento de casos escalados a la mesa de servicios GLPI y Ecosistema.  

 
- Estado de avance de actividades y compromisos del equipo de soporte técnico LMS.  

 
- Asignación de compromisos. 

• 10 de abril, reunión sobre protocolo interno y externo LMS. 
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Evidencias: 
 

REUNIÓN EQUIPO DE SOPORTE LMS 24 DE MARZO 
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TRANSFERENCIA SOBRE ESTADOS GLPI 
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REUNIÓN EQUIPO DE SOPORTE LMS 07 DE ABRIL 
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REUNIÓN PROTOCOLO INTERNO Y EXTERNO LMS 10 DE ABRIL 
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Obligación 6: Presentar a la supervisión los reportes de ejecución de actividades en forma mensual y los 

demás informes y respuestas de comunicaciones que le sean solicitados inherentes a su objeto 

contractual. 

 

Descripción de las actividades realizadas: 

 

Se actualizaron los diferentes formatos de trabajo establecidos por parte de la Líder del equipo de soporte 

LMS. 

 

Evidencias: 
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FORMATOS DE TRANSFERENCIAS 

 

FORMATO REVISIÓN DE SEMILLAS 

 

FORMATO DE USUARIOS CREADOS  
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FORMATO DE ESTADÍSTICAS 
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FORMATO OFERTA 2026 

 

 

FORMATO DE ACTIVIDADES 
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Obligación 7: Dar cumplimiento a todas sus obligaciones contractuales conforme los procesos, 

procedimientos, guías y formatos del SIGA. 

 

Descripción de las actividades realizadas: 

 

Se dio respuesta a las diferentes solicitudes realizadas por medio de correo electrónico teniendo en cuenta 

los documentos bases para su realización. 

 

Evidencias: 
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Obligación 8: Apoyar la gestión documental del Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional 

Integral. 

 

Descripción de las actividades realizadas: 

 

Se realizó la revisión respectiva de las fichas asignadas de oferta virtual 2026 con el fin de validar que 

cuenten con la estructura establecida tanto en su inducción como en sus diferentes etapas. Se reportan 

los errores o cambios requeridos por medio de casos al equipo de soporte nivel II.  

 

Evidencias: 
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Obligación 9: Las demás actividades relacionadas con el objeto y naturaleza del contrato. 

Descripción de las actividades realizadas: 

Se realizó la atención a los comunicados enviados por la líder del equipo de soporte LMS y la subdirección 

del centro.  

Se actualizó diariamente el documento de actividades solicitado por la líder del proceso. 

Evidencias: 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

 

 

 

 

  


